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C) Restablecer a la recurrente en la integridad de su derecho
y para ello declarar la validez del Autn del Juzgado de Avilés de 6
de abril de 1983 y de las actuaciones subsiguientes del mismo
Juzgado hasta la Sentencia de 11 de octubre de 1983 Y las relativas
a la interposición del recurso contra ella; y retrotraer las actuacio
nes de la Audiencia Territnrial de Oviedo basta d momentn
anterior a dictar la Sentencia de 13 de julio de 1984 para que
pronuncie nueva sentencia sobre el fondo del asunto.

Pleno. Conflicto positivo de competenCias. Número
28411984. senteru:ia número 10611987. di! 25 de junio.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Begué Can·
tón, don A~llatnrreSegura, don Francisco Rubio Uorente, don
Luis Diez·Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Sena, don
Fernando Garcia·Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Dlaz Eimil, don Miauel Rodrf¡uez·Pidero y
Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el contlicto positivo de competencia núm. 284/1984, promo
vido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Clitaluda,
representado por el Abogado don Ramón Gorba i Turbany, contra
los arts. 16.1, 18.1 b) Y 19 del Real Deeretn 3304/1983, de 28 de
diciembre, sobre protección a la cinematotn'll1la española. Ha
comparecido en el contlictn el Gobierno de la flación, representado
por el Abogado del Estado, y ha sido Ponente d Magistrado don
Miguel Rodriguez-Piñero Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer
del Tribunal.

1. ANTECEDENTES

l. En nombre de la Generalidad de Cataluña, y por escritn de
16 de abril de 1984, el Abogado don Ramón Gorbs y Turbany
plantea conflictn positivo de competencia frente al Gobieno de la
Nación por entender que los arts. 16.1, 18.1, 18.1 b) Y 19 del Real
Decretn 3304/1983, de 28 de diciembre, sobre protección de la
cinematografia española, vulneran la competencia atribulda a esa
Comunidad Autónoma en la Constitución y en d Estatutn de
Autonomia de Cataluña, así como en el Real Deeretn 1110/1981,
de 27 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios del
Estado a la Generalidad de Cataluda en materia de cultura. En
consecuencia, solicita de este Tribunal que declare que la compe
tencia controvertida corresponde a la Generalidad de Cataluña Y
acuerde la nulidad de los arts. 16.1 Y 19 del Real Decretn citado,
así como del art. 18.1 b) del mismo, en la medida en que pudiera
contener una reserva de competencias ejecutivas para el Estado en
Cataluña.

2. El «Boletin Oficial del Estado» núm. lO. de fecha 12 de
enero de 1984, publicó el Real Decretn 3304/1983fa.de 28 de
diciembre, sobre protección a la cinematografla es\'&ño que trata
de instrumentalizar nuevas medidas que propicten la adecuada
producción y comercialización del cine españoL y, al mismo
tiempo, a refundir, en 10 posible, el complejo de disposiciones de
distinto rango que integran la legislación en materia de fomento de
la cinematografla. El Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña, considerando que los arts. 16.1, 18.1 b), 19 y 20 del
mencionado Real Decreto constituían una invasión de las compe- '
tencias que le reconoce el Estatuto de Autonomfa acordó requerir
en competencia al Gobierno del Estado, a fin de que derogara los
preceptos del Real Decreto citados o le diera la redacción adecuada
al caso.

En su reunión del 14 de marzo de 1984, el Consejo de Ministros
acordó atender el requerimiento en relación con las pretensiones
deducidas respectn de los arts. 18.1 b) Y 20 del Real Decreto
3304(1983, de 28 de diciembre, no atendiendo, sin embargo, las
relaclOnadas con los arts. 16.1 Y 19 del mismo por entender que se
tI:ata de con~..JUB1' un sistema integrado de protección a la industria
crnematngrátíca constituido por dlstintnl elementos, cua1es son la
cuota de distribución y de pantalla, cuyo tratamientn separado
aislado haria inviable d propio sistema, Inda vez que se trata de
fomentar y estimular a la industria afectada con carácter general
para todo el sector, p!" cuanto las actividades de prodUcción,
distribución y exhibiaón se realizan en Indo el territorio nacional
como mercado único. Desatendidos por el Gobierno de la Nación

2.0 Desestimar el recurso en Indo 10 demás.
PubUquese esta Sentencia en el «!Ioletin Oficial del Estad<»>.

Dada en Madrid, a veintidós de junio de mil novecientos
ochenta y siete.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura-Fernando García-Mon y. Gonz~lez-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-Jesús Legwna Vllla.-Lws López Guerra.-F,rntados
y rubricados.

dos de los cuatro extremos a que si contraia el requerimiento, y
atendido, a juicio de la Generalidad de Cataluña, sólo parcialmente
por lo que respecta al art. 18.1 b), el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña, entendiendo que el Gobierno pretende
reservarse en el territorio de Cataluña unas competencias que no le
corresponden ha planteado el presente conflicto positivo de compe
tencia.

3. El Abogado de la Generalidad de Cataluña estructura los
fimdamentos illl'idi!:os de su escritn en Cuatro apartados que versan
sobre: al las competencias de la Generalidad en materia de
fomentn de la cinematosrafta; b) El arto 16.1 del Real Decreto
3304/1983, de 28 de diciembre; cl El art. 18.1 b) del Real Decreto
3304/1983, y d) El art. 19 del mismo Real Decreto.

a) En cuanto a la titularidad de competencias en materia de
cinematosrafla, manifiesta, al amparo del art. 148.1, núms. 17 y 19,
de la C.E., y del art. 9 del Estatutn de Autnnomia, la competencia
exclusiva de la Generalidad en la materia de cultura, ocio y
eapectáculos en loo que habrfa de concebir, inclulda la cinematop
Ba. Esa competencia exclusiva, es decir, la poteatad legislativa,
reaIamentaria y ejecutiva sobre una materia como la cinematogra
fia, no puede ser desgajada sin quebrar su unidad conceptuÜ y
competencial. Pese a que el Tribunal Constitucional ha sostenido
que la cultura ea a1¡o de la competencia propia e institucional,
tanto del Estado como de laa Comunidades Autónomas (STC 5 de
abril de 1984), también reconoce que en materia culiural la acción
autonómica es algo inherente a la Conunidad y la posible acción del
Estado sobre la materia no puede cerrar d camino a la acción de
fomentn de la cinematografla por parte de la Generalidad. Además,
la referida Sentencia expresamente dice que no prejuzga ni el
alcance del ejercicio de las competencias que pueden tener determi
nadas Comunidades Autónomas, dado el carácter concurrente de
lascom~ estatales y comunitarias en el ámbito cultural, ni
la soluaón de futuroa contlictos de competencias planteados al
respectn y tan sólo examinó, con argumentos muy específicos para
proclamar la competencia estatal, la calificación de peUculaa como
de arte Y en=z; de pellculas «Xlo, extrayendo de razones muy
concretas y ficas para que se residencien en el Estado estas
competencias. Resulta claro que los titulos competenciales que
sirvieron en aquel caso para afirmar la competencia del Estado, no
pueden ser utilizados en este momentn, pues las competencias que
ahora se discuten se concretan en una acción de fomentn de la
cinematotn'll1la que ni comportan medidas de earácter fiscal ni
entrañan limitaetón~ a derechos a los que haya de garanti
zarse un contenido báSlco en Indo d territnrio, como ocurría en el
caso de las citadas calificaciOllea. .

El Real Deeretn 1010/1981, de 27 de febrero, sobre traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Generalidad de Cataluña en
materia de cultura puntualiza que corresponden a la Generalidad
todas las funciones y servicios que ostentaba la Administración del
Estado en materia de cinematografla, sin otras excepciones que las
relacionadas con los ámbitos estatal e internacional y al Fondo de
Protección a la Cinematografia respecto del que 5610 se transfiere
a la Generalidad el porcentaje de la Jl!lf!e del Fondo destinado a
subvencionar peUculas de especial calidad y especial para menores.
De esta suerte habrla de reconocerse la competencia de la Generali·
dad de Cataluña en materia cinematográfica y salvo titulos
competencialea muy especificos, perfectamente definidos y de
singular constitución, corresponderla a la Generalidad el ejercer en
su territorio la acción de fomentn sobre la cinematografla, tantn en
la vertiente de fomentn de la cultura, como en la de fomento de los
espectáculos a los que también se anuda la actividad de producción
y proyección de peUculas. .

Ademó en los temas objeto de discusión, se ha nevado ya a
cabo por la Generalidad d uso de estas competencias, mediante el
Deeretn 163/1982 de lO de junio, que, en el marco de las
previsiones~es de la Ley 3/1980, de 10 de enero, y en tanto
el Parlamento de Cataluña no legisle sobre las materias que le son
propias,. ha establecido que el Departarnentn de Cultura y Medios
de Comunicación de esta Comunidad Autónoma vdará por el
cumplimiento, respecto de las empresas radicadas en Cataluña, de
lo que dispone la Ley 3/19801 de lO de enero, en lo relativo a las
cuotas de I""'taIIa y de distrioución cinematOlP'áflca. Se mantiene
en conclUSIón la competencia de la Generalidaél en su territorio del
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ejercicio de las potestades ejecutivas que materializan las llamadas
actuaciones de fomento sobre la cinematografia.

b) El arto 16.1 del Real Decreto 3304/1983, de 28 de diciem·
bre, dispone que el Ministerio de Cultura será el único órpno
competente para la concesión de las licencias de doblaje de las
mismas a cualquier len¡ua oficial de España. Dicbo Real Decreto
es una reproducción textual del art. 3.1 del Real Decreto
1864/1980, de 11 de julio, y, por tanto, ba pasado por alto tanto las
competencias en materia de cultura y espectáculos de la Generali
dad de Cataluña, como también el que entre uno y otro Real
Decreto se produjo el traspaso de competencias y servicios en
lIlateria de cmematograBa del Estado a la Generalidad. La Genera·
bdad promulló el Decreto de 10 de junio de 1982 en el que dispone
que la conceSIón de licencias de doblaje de peliculas extraIlieras a
las Empresas distribuidoras domiciliadas en Cataluña corresponde
al Departamento de Cultura y Medios de Comunicación, sin
perjuicio de las competencias que incumben a otros departamentos
o Ministerios por razón de la importación de peliculas. El arto 16.1
del Real Decreto 3304/1983 ha pretendido derogar y dejar sin
efecto 10 dispuesto en el citado arto 4 del Decreto de la Generalidad
cuando la Administración del Estado carece de competencia para
der~ una normativa autonómica producida en el ejercicio
1eglllmo de unas potestades directamente derivadas de la Constitu
ción y del Estatuto de Autonomia. La Administración del Estado
interDuso recurso contencioso-administrativo contra la citada
Resolución y fue desestimado por la Sala Segunda de lo Conten
cioso-Administrativo de la, Audiencia Territorial de Barcelona,
entendiendo <tue la disposición impu¡nada no modificaba sustan
cialmente la Ley 3/1980, de 10 de enero, y que contenla una
resulación de desarrollo de la misma. Como razones adicionales se
indican que la concesión de la licencia de doblaje es un Upico acto
de ejecución en relación a la cinematogratla que corresponde a la
Generalidad de Cataluña; que no es cierto el ar¡umento de que la
protección de la cinematogratla constituya un sistema integrado
cuyo funcionamiento obligue a un tratamiento global en el que no
puedan aislarse los elementos que la componen como las cuotas de
pantalla y distribución y la calificación de peliculas de especial
lDteré<, Yque la naturaleza intesrada del sistema de protección de
la cinematografla española no puede considerarse afectada por el
hecbo de que la ejecución de las medidas que la configuran se lleve
a cabo por los órpnos de las Comunidades Autónomas, pues lo
q~ pretende intesrarse es el sistema y no los actos de difusión del
m1smo.

e) Respecto a! arto 18.1 b) del Real Decreto 3304/1983, se
sostiene que, de acuerdo a! arto 9 del Estatuto de Autonomla, la
Genera1idad es <da única Administración competente para estable
cer, con efectos para todo el Estado, el interé< de las peliculas
producidas por empresas que ejerzan su actividad en el territorio
de su jurisclicció"". La calificaClón de peliculas de especial interé<
por parte de la Generalidad habrá de surtir efectos en todo el
territorio del Estado, a los fines de las medidas de fomento de la
llarnada cuota de pantalla, como expresión de una competencia
exclusiva l~timamente ejercida. Por ello. entiende que el ar
ticulo 18.1 b) del Rea! Decreto 3304/1983 invade las competencias
de la Generalidad en la medida en que el Gobierno, que ba de
efectuar su aplicación, se ha reservado en el territorio de Cataluña
unas amplias I"'testades legislativas de las que carece, con arreglo
a la Constitución y al Estatuto de Autonomla.

Gen
d) !l-especto al art. 19 del Real Decreto 3304/1983 entiende la
eral~dad de Cataluña. ser la única Administración'competente

para calificar como especiabnente adecuada para la infancia, y a los
efectos de la ~uota de pantalla, las películas producidas por
empre~squ~ ejerzan su actividad en el territorio de Cataluña, aun
más ~l se llene en cuenta qu~ esta calificación de peliculas,
especiallllente ad~~s para la lnfancia, no Suardan relación con
las.medidas restrictivas para la protección de menores que se
arbitraron en la Ley 1/1982, de 24 de febrero, a propósito de las
peliculas .cX», y cuya aplicación corresponde al Estado.

4. Por pr~videncia de la Sección Tercera, de 2S de abril de
1984, este Tnbunal a.cuerda tener por formalizado el contlicto
POSIIlVO de competencIa planteado por la Genera1idad de Cataluña
y dar traslado a! Gobiemo de la Nación.

S. El Abopdo del Estado, en su escrito de alepciones, afirma
que ninsún problema deberla plantearse con el arto 18.1 b) del Real
Decreto 3304/1983, puesto que el requerimiento, en relaClón con el
mismo, ha sido debidamente atendido, reconociéndose a la compe
~cia de. la Generalidad para calificar a una pelicula «de especial
lnteréo Clnematográfico", aunque el Estado se haya reservado
análop facultad para ser ejercida con efectos sobre todo el
territorio nacional. Pese a que la Generalidad entiende que ello
invade sus competencias, la postura del Gobierno se acomoda
plenamente a la doctrina de la Sentencia de este Tribunal de S de
abril de 1984, seBÚn la cual en materia de cultura, se produce una

concurrencia de competencias estatal y autonómica ordenada a la
preservación y estímulo de los valores cuJturales propios del cuerpo
social desde la instancia pública correspondiente. En el caso de las
~~las, especialmente adecuadas para la infancia (art. 19 del Real

to 3304/1983), la finalidad de la norma se orienta .. la
p~tecci6.n de un bien const~tucionalizado como es la protección de
la mfanclB» (STC S de abnl de 1984), aqui, a través de medidas
positivas de fomento. La protección de la infancia correspondería
al Estado, y, en función de ello, la competencia para la calificación
a que se refiere el arto 19 del Real Decreto 3304/1983, o
subsidiariamente, por las mismas razones que para el arto 18.1 b)'
reconocer competencias concurrentes del Estado y la Generalidad:

El establecimiento por la Ley 3/1980, de 10 de enero, de cuotas
de distribución, tiende a proteger y fomentar la industria cinemato·
gráfica españ,ola y estimular el mcremento de las producciones
nacionales. El arto 16.1 del Real Decreto 3304(1983 reilera al
atribuirla al Ministerio de Cultura, esta competenCIa, cuya justifica
ción se encuentra en las competencias que corresponden al Estado
en materia de ordenación y de coordinación de la economía, en la
primera, que ampara la fijación que nadie discute de la competen
cia del Estado para fijar la cuota de pantalla y distribución, y en la
sesunda, la concesión de la licencia de doblaje «)lOr entender que
el mercado cinematográfico en todo el territorio nacional es un
mercado único», que responde a la «unidad del orden económico
nacional» (STC 1/1982, de 28 de enero), r con esta reserva de
competencias trata de lograrse la coordinaCIón, o sea, «la integra
ción de la diversidad de las partes o subsistemas en el conjunto o
sistema,. eyi~ndo ~ntradicc.iones y reduciendo disfunciones que,
de subsistir, impe<hrian O dificultarían, respectivamente, la reali
dad misma del sistemB» (STC 32/1983, de 28 de abril) para lo que
tiene competencia el Estado conforme al arto 149.1.13.

S. Por providencia de 16 de junio de 1987 se señaló el día 25
de junio siguiente para la deliberación y votación del presente
conflicto.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La Generalidad de Cataluña ba planteado el presente
conflicto por entender que las atribuciones concedidas a la Admi
nistración del Estado por determinados preceptos del Real Decreto
3304/1983 sobre medidas de fomento de la cinematograBa espa
ñola han desconocido competencias propias de la misma y suponen
la asunción indebida por el Estado de competencias que, en lo que
se refiere a la industria cinematográfica catalana, son propias y
exclusivas de la Generalidad de Cataluña.

Según el Abopdo de la Generalidad la resolución del problema
com~enclal aquí planteado requeriría detenninar, con carácter
prevIO, las competencias respectivas del Estado y de la Generalidad
en materia de fomento de la cinematografia. Sin embargo, esta
determinación genmca y previa de competencias relativas al
fomento de la cinematografia no es posible, pues se produce en esta
materia un entrecruzamiento de diversos títulos, que en cada
supuesto concreto de controversia habrían de ser valorados para
decidir cuál seria el prevalente, en función del objeto y de la
finalidad de las dispoSIciones y actos traidos al conflicto, dadas las
conexion~ existentes que pu~n ne:v~ a matizar o a negar, según
el contenido concreto de esas dispoSICIones y actos, la competencia
respectiva sea del Estado sea de la Comunidad Autónoma en la
materia

Ha de constatarse, así, que las atribuciones que, en aplicación
de la Ley 3/1980, de 10 de enero, conceden los artículos del Real
Decreto 3304/1983, de 28 de diciembre, reivindicadas en el
presente confltcto, afectan a aspectos muy diversos, relativos todos
ellos a la protección del cine español, que tratan de propiciar tanlo
la prodUCCión de películas españolas, como su comercialización;
esto es, distribución y exhibición. Se refiere, pues, este Real Decreto
a! fenómeno cinematosn\fico desde diversos aspectos, y no sólo en
su relevancia cultural o de espectáculo, sino también teniendo en
cuenta su trascendencia económica, e incluso su impacto sobre el
c::omercio internacional. Por otro lado, aun cuando se habla
genérica~ente de «protección a la cinematograrla española», la
4CCxpanslón del cine espaftol» se persigue no sólo mediante ayudas
a la financiación de películas, y por ello, relacionadas con el
mome~to. de la pr~ucción -«para propiciar la creación de una
auténtica tndustna ctnematográfiC8», como se dice en el preámbulo
del Real Decreto-, sino mediante la regulación del mercado
cinematográfico manteniendo unas cuotas de distribución y de
<:uotas de pantalla, a través de las cuales se trata, fundamental
mente, de limitar, en el momento de la distribución y de la
exhibición, la competencia de la. peliculas extranjeras.

No cabe duda que la materia de la resulación del mercado
cinemalOBráfico para proteser la produoción cinernatoBráfica espa·
ñola frente a la extranjera, puede ser incluida dentro de la
c::ompetencia que el artículo 149.1.13 reconoce al Estado para
establecer las bases de la actividad económica. En el presente
conflicto no se discute esa competencia reguladora, sino una serie
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de facultades que pan¡ ejecutar determinadas medidas incluidas en
el citado Real Decreto, el mismo reconoce a la Dirección General
de Cinematografia La Generalidad estima que tales competencias
ejecutivas le corresponden, y niesa la competencia que el propio
Estado se atribuye al respecto. El que la competencia estatal
reguladora en esta materia ten¡a .,.,.. buee1tilulo~·lit
fijación de baJes de una actividad económica, no .. que, a su
vez, el ejercicio de competencias de ejecución deba lambién
en ese titulo o competeDcial, pues ea. una materia como la
cinematosréfiea, puedea entrecruzarse también una diversidad de
titulos, como la cultura, el ocio, los espectáculos. elCólaa, de forma
que el reparto competencial no puede hacene respecto al conjunto
de las facultades y competencias ejecutivas previstas en la disposi.
ción objeto del conflicto, sino que resulta necesario el análisis
concreto de loo arúculoI~ loo que vena el con1Iicto pan¡
decidir la titularidad de las compelC:Dcial COIltroV<:rtidas, que
aquéllos atribuyen al Estado.

Las preteDSlones deducidas en el presente confticto PUeden ....
a¡rupadas pan¡ su e:umen en dos núcleos teIIáticos diferentes. El
primero se refiere a la competencia para declarar, con efectos pan¡
la llamada cuota de pantalla, a las peIí~~ como «de
especial interés» Ion. 1&.1 b)l. o como : aden""'-
pan¡ la infancia (on. 19), ambos del Real 3304/1983. En
segundo lusar, halri de e:uminarsc la cuestión relativa a la
competencia pan¡ la concesión de las llamadas licencias de doblaje,
que se relaciOlllll1 con las llamadas cuotas de distribución (on. 18.1,
Real Decreto 3304/1983).

2. Según el on. 1&.1 del Real Decreto 3304/1983, de 28 de
diciembre, las salas de exhihición cinematosráfiea estarán obli&adas
a programar la exhibición de peliculaa españolas, en forma tal que
en cada cuatrimestre se haya observado una determinada propor
ción entre los dlas de exhibición de peliculas espailolas y de
películas extranjeras en versión doblada a cualquier lengua espae
ñata.

Esta proporción varia según la antisóedad de la película
española, de manera que a las películas con mayor antigüedad se
le ap'lica una proporcionalidad realmente meDOS ven"liosa pan¡ el
exhibidor, lo que indirectamente dtsanima su proyecaón respecto
a las películas espaIlolas más recientes, a las que trata de favorecer
así esa regu1ación. Sin embarlo, ciertas películas españolas menoo
recientes pueden sozar de las ventajas en cuota de pantalla de las
películas con menos de cuatro añoo de antigUedad, cuando asi 10
determine la autoridad administrativa .,.,.. el especial inte~
cinematográfico" de dicha pelicuJa

El párrafo b) de este art. 18.1 atribuye a la Dirección General
de Cínematografia esta determinación o declaración. Frente a ello
la Generalidad de Cataluña sostiene que es la úni<a Administración
competente pan¡ establecer, con efectoo pan¡ todo el Estado, el
intetés de las peliculaa producidas por empresas que ejerzan su
actividad en d territorio de su jurisdicción. y ello .,.,.. ostentar
competencias en materia de cultura y espectícu10s de aeuerdo a lo
previsto en la C<>nstitución y en su Estatuto. Además, el Real
Decreto 1010/1981, de 27 de febrero, sobre transferencias en
materia de cu1tura, puntualizó que correspondÚln a la Generalidad
lodas las funciones y servicios que ostentaba la Administración del
Estado en materia de cinematopafia. La Generalidad defiende su
competencia, respecto a las películas I?rodncidn en Cataluña, y
sostiene que los efectos de su declaraCIón se extienden a todo d
territorio del Estado a los fiues de las medidas de fomento de la
llamada cuota de pantalla como expresión de una competencia
ejecutiva legítimamente ejercida. Al mismo tiempo niqa la compo.
tencia del Estado al respecto.

Por su parte el Estado admite la existencia de una competencia
al respecto de la Genera1idad de Cataluña, pero aobR su ámbito
interno y sin perjuicio de que el Gobierno se reoerve llIUIlosa
facultad pan¡ .... ejen:ida ...n electos sobte todo d territono
nacional», es decir, admite pan:ialmente una competencia a la
Generalidad Catalan', circWllCrita en sus efectos a su propio
territorio, pero a su vez mantiene la competencia del Gobierno de
la Nación pan¡ aqueIIaa declaraciones que hayan de producir ....
efectos en todo el territorio del Estado.

Los puntos controvertidos se refieres, 1""" DO sólo a la
titularidad exclusiva o no de la coll1petetlCja, sino también al
alcance tenitoriaI de los efectos del ejeIQcio de las com .
Como ha sostenido este Tribunal en su STC 149/19rs:e:'a~
determinación de las competencias sobre c:inemalOp'afia el entre
cruzamiento de di.......,. ÚtuJos requiere comp1M:Bdaa valoracionea
atendiendo al objeto y a la finalidad de la materia debatida En el
caso presente la escepci6n allégímen .-mal de cuola de pantalla
sacrifica un in_económi... pmductivo en filvor de un particu1ar
interés cultural. el cinematoP'áfico, pues !OIl los valons cinemato..
gráficos, como mani1estaeión artIstiea y espectículo, los únicos que
aqul se toman en consideración.

El título competenciala lomar en cuenta, en consecuencia, es el
de cultura En relación con la cu1tura, Y precisamente respecto al

cine, ha afirmado este Tribunal en relac1ón con ei arL 149'.2 de la
Constitución que la cultura es algo de la competencia propia e
institucional tanto del Estado como de las Comunidades Autóno
mas. afirmando la existencia en principio de una concurrencia no
excluyente del Estado y de la Comunidad Autónoma pan¡ la
preservación y estimulo de los valores culturales del cine, habiendo
afirmado tanto que la acción de la Comunidad Autónoma no
impide la competencia estatal pan¡ preservar el patrimonio cultural
común y pan¡ lo que precise de tratamientos generales o que no
puedan lograrse desde ollaS instancias (STC 18211984, de 5 de
abril), como que las e.cias de unidad de normación en la
materia no impiden la CX1Stencia de competencias de la Generali
dad de Cataluña, 'i'.:r,?e~cio pan¡ nada lesiona y menoscaba las
competencias esta (STC 157/1985, de 15 de noviembre).

En función de ello resu1ta evtdente que la actividad relativa a
la declaración de especial inte~ cinematográfico. puede estimarse
que entra dentro de las tacuJtades en materia de cinematografia
que, de acuerdo a los arts. 9.4 y 31 del Estatuto de Cataluña,
corresponden a la Generalidad de Cataluña

En relación con el alcance territorial del ejercicio de las
:J:Il:f.tencias, puesto que lo ,\00 se protege, sobre todo, es la

. .ción de peUculaa de especíal interés, ef punto de conexión a
tomar en cuenta debe ser el del momento de la exlubici6n,
atribuyéndose asi competencia a la Comunidad Autónoma en
relación con los locales cinemato&ri1icos dentro de Cataluña,
respecto de cuya exlubición puede valorar su propin inte~
cultural, y ello al IDlItJI"n o con independencia del lugar donde la
peIicuJa se haya producido o donde radique la empresa productora.
Al ser un problema relacionado con la exhibición, debe estimarse
que la competencia de la Generalidad de Cataluña limita sus
efectos al territorio de la Comunidad Aulónoma Ello permite,
ade~ que las demás Comunidades Autónomas también dotadas
de competencia en la ma~ aunque no cuenten con una
infraestructura productora cinematográfica, puedan llevar a eabu
también una polítiea cultural propia en matería de cinematografia
dentro de su propio territorio. En consecuencia, ha de reconocerse
la competencia de la Generalidad de Cataluña pan¡ realizar tal
declaración en relación con las peUcu1as, sea cual sea su losar de
producción. que se exhiban dentro del territorio de Cataluña.

Según la Generalidad, el limitado alcance territorial de esta
atnbución competencia! podría limitar la operatividad y la viabili
dad de las medidas de fomento de cine de calidad. Pero con ello
implicitamente se está reconociendo que se trata de una cuestión
que precisa de tratamiento Jeneral. que requiere también la
intervención administrativa directa del Estado para preservar el
patrimonio cultural común y para lograr una efectividad que no
puede conseguirse desde la instancia autonómica, pues aquí se trata
no sólo de regular el men:ado cinematográfico español, sino de
fomentar específieamente la proyección de películas españolas de
calidad. Por ello debe reconocerse la competencia del Estado para
poder llevar a eabo tal declaración, con efectos en todo el territorio
nacional, competencia que no impide, ni debe lesionar las atrilla
ciones de la Comunidad Autónoma (STC 157/1985, de IS de
noviembre).

3. De acuerdo con el art. 19 del Real Decreto 330411983 «<:ada
dIa de exlubición de una pelicula española que el Ministerio de
Cultura califique como especialmente adecuada pan¡ la infancia se
computará como dos de exhibición a efectos del cumplimiento de
la cuota de pantalla». Sobre este articulo la Generalidad estima
también ser la úni<a Administración competente pan¡ calificar
como especiaIrnente adecuadas pan¡ la infimcia las películas
producidas .,.,.. empresas que ejerzan su actividad en el territorio
de Cataluña. El Letrado del Estado no sólo mantiene la competen
cia del Estado al respecto, sino ad.emAs con carácter exclusivo y
excluyente por entender que al afectar el tema a la «protección a la
infancia» eareceria de competencia al respecto la Generalídad,
aunque subsidiariamente afirma que «euanto menos deben recono
cerse competencias concurrentes tanto al Estado como a la Genera
lidad».

Resulta evidente que con esta medida. y con la consecuente
ealificaciÓD, se lTata de promocionar y fomentar la existencia de
peIicuIaa españolas que tenpn como destinatarios cualificados a los
menores. El fomento Yayuda de un cine especialmente apto pan¡
la infancia no se incardina en los límites a las libertades de
expresión y comunicación que establece el on. 20.4 de la Constitu
ción pan¡ ela protección de la juventud y de la infancia». como
parece entenda" el Letrado del Estado cuando trata de defender la
competencia del Gohiemo. No se dan aqui las razones que la STC
49/1984 y, mú recientemente, la STC de 2 de junio de 1987 han
teDido en cuenta para afirmar la competencia exclusiva del Estado
en la clasificación de las pe1jculas cX>o. La competencia objeto del
conflicto, reconocida en el art. 19 no se refiere a normas restrictivas
y de policia, sino al estímulo de la exhibición. e indirectamente de
la producción de películas idóneas pan¡ los niños, fom<:ntando así
específicamente la cultura pan¡ la infancia.
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En consecuencia, se trata de una competencia que se integra
tambifn dentro del titulo coITelpondiente a cultura, por lo que
pueden reiterarse aquf los argumentos utilizados en el fundamento
anterior. Es decir..debe reconocerse como de la competencia de la
Generalidad de Ultalulla, Y sólo con efectos en el territorio de
Cataluña, para calificar como películas adecuadas para la infancia.
aquellas pellculas que... al margen del lusar de su producción, se
exbiban en Cataluña. yero debe reconocerse tambifn la competen
cia del Estado para seguir ejerciendo, con efectos sobre todo el
territorio nacional, las facultades que le reconoce el art. 19 del Real
Decreto 3304/1983, aunque no con el carácter exclusivo y exclu
yente que ha defendido la representación del Estado.

4. El art. 16.1 del Real Decreto 3304/1983 establece que el
Ministerio de Cultura será el único ÓIPllO competente para la
concesi6n de 101 Iicenciaa de dobll\ie dO pellculas extranjeras a
cualquier len¡ua oficial de España, Yla atribuci6n de esta compe
tencia también se discute en el presente conflicto de competencia.
Tanto el Estado como la Generalidad (respecto a las empresaa
distribuidoraa domiciliadaa en Cataluña) sostienen que esta compe
tencia les coITelponde en exclusiva.

La competencia cuestionada se refiere a medidaa reiativaa a las
cuotas de distribuci6n. Estas cuotas, legalmente impuestas, supo
nen para quien quiera realizar el dobll\ie y distribuci6n de pellculas
extranjeraa, la carga de distribuir al mismo tiempo una pellcula
española, en una proporci6n que toma en cuenta los iJl&resos brutos
de lO9uilla de esa Jl"llcula española. Ese distribuidor, en funci6n de
esos ~sos, podré llegar a obtener la concesión oc hasta cuatro
Iicenciaa de dobh\je y de distribuci6n de l"'llculas extranjeraa por
cada pellcula española a distribuir o efeeuvamente distribuida.

La concesi6n de la licencia de dobll\ie es asila ejecuci6n de una
medida de protecci6n de la industria cinematosráfica española
como tal. Pues la imposici6n de cuotas de distritiuci6n tiene una
finalidad econ6mica, y ello aun a costa de los valores culturales y
de espectáculo de la cmematografla extranjera, cuyaa posibilidades
de exhibici6n se limitan con este tipo de medidaa. Los aapectos
econ6micos -incluso de comercio exterior por las posibilidades de
eX'portaci6n de nuestra producci6n cinematOaráfica- se entrecruzan
e mcluso predominan sobre los especificamente culturales, aunque
las medidaa tengan repercusi6n tambifn en el 6mbito cultural Yde
espectáculos, cuesti6n esta de la que no hemos de ocuparnos en el
presente conf1icto.

Según la Generalidad de Cataluña la promulpci6n del Real
Decreto 3304/1983 seria un intento de deroJllll' Y dejar sin efecto
el art. 4 del Decreto de la Generalidad de 10 de Julio de 1982 que
dispone que la concesi6n de Iicenciaa de. doblBje de pellculas
extranjeraa a las empresaa distribuidoraa domici1iadaa en Cataluña
coITelponde al DeD8rtamento de Cultura y Medios de Comunica
ción de la Generalidad, Decreto que la jurisdicci6n contencioso
administrativa ha estimado compatible con la Le)' 3/1980, de 10 de
enero. Sín embar&o. no se discute en,este conflicto positivo de
com~cia la faéultad normativa del Estado en la ordenaci6n de
medidaa de fomento de la industria cinemato¡rtfica, cuestl6n que
taml"""? podrla entenderse resuelta definitivamente por una Sen·
tenCla de los Tribunales de lo Contencioso-Administratlvo que
además, en el presente caso expresamente afirma que no se debatla
en la misma la competencia de la Generalidad, sino sólo la
compatibilidad del precepto reglamentario catalán con la norma
legal del Estado, desde la sóla perspectiva de la relaciOo Ley
reglamento de ejecución.

El tema de la discusión es sólo el de la competencia~ la
concesi6n de licenciaa de doblBje, supeditada por la lesislac.6n del
Estado a la distribuci6n de pelku1as españolas. Según la Generali
dad se tratarla de un tlpico acto de ejecución en relación con la
cinemato~El tema afectarla además ala competencia colateral
de prantlZar el uso del idioma catalán. Se sostiene. gue no es
aceptable que la protecci6n de la industria cinematopáfica sea un
sistema intevado cuyo funcionamiento obliaue a un tratamiento
global e imp.da que la ejecución de las medidas que lo configuran
sea llevado por los órganos de la Comunidad AutOooma, pues lo
que pretende integrarse es el sistema y no los actos de ejecución del
mismo.

Para la Generalidad la protección de la cinematografla nacional
y la propia unidad del sistema quedarlan suficientemente ase,ura
dos con el establecimientos y la exigencia de este condiciOlUlItUento
legal para la concesión de licencias, reconocifndose asi que como
po1ltica de ~tecci6n de la industna cinemalOlP'áfica y restrictiva
de la exhib.ción de pellculas no producidaa en España, se enmarca
dentro de las competenclaa recu1adoraa que corresponden a los
órganos centrales del Estado.

El Letrado del Estado defiende la competencia exclusiva del
Gobierno alepndo las disfunciones que rudieran producirse con
un tratamiento separado o aislado de tema de la cuota de
distribución; ello podrla implicar la inviabilidad del sistema mismo
de medidaa de fomento y estimulo a la industria afectada que han
de operar para todo el sector y que se llevan a cabo en todo el

territorio nacional como mercado único, y para proteger la indus-
tria cinematográfica española frente a la competencia internacional.
Además, al depender el número de licencias de los ingresos brutos
en taquilla que se obtengan por la proyecci6n de la pellcula
española obJeto de distribución, la Administración habrá de
controlar la Iniciación del rodaje de esa película, y posteriormente
la existencia de los ingresos brutos en taquilla, asi como el haber
pagado las tasas devengadas por anteriores licencias. Por eUo alega
la representaci6n del E~tado que dentro de .Ia competencia de
coordinación estatal se Integraría esta concesión de licenClas de
dobll\ie.

Según resulta del art. 16, objeto del conflicto, se trata de una
facultad reglada en cuanto que se tiene «derecho a la obtencióll» de
un máximo de cuatro Iicenciaa por cada pellcula española distri
buida y en función del importe de los ingresos brutos de taquilla
de esa pellcula española. No cabe duda del si¡nificado económico
de la medida que supone incluso el sacrificio del posible interfs
cultural por un mayor aoceso a la cinematosrafia no española, en
favor del inter& de fomentar una actividad Productiva económica,
aunque de contenido y significado cultural. La protección de la
cinemato¡p"8f18 nacional, la propia unidad del sistema, y el trata
miento general en su conjunto, quedan suficientemente asegurados
con el establecimiento y exi¡enC18S de este condicionamiento legal
para la concesi6n de Iicenciaa. Sin embar¡o, dado el carácter
estrictamente reglado de la decisión, para Ia:::.e no cabe mar¡en
al¡uno de discrecionalidad, no existe razón na negar la
actuación administrativa directa de carácter do J::s órganos
autonómicos, que tienen asignada la competencia e~ecutiva en
materia de industria, en este caso cinematográfica, 510 que ello
suponga un obstáculo para el funcionamiento y la viabilidad del
sistema mismo de la cuota de distribución. A ello se une la
existencia de competencias atribuidas al Ministerio de Economía y
Hacienda en lo relativo a la importación de pellculas extranjeras,
lo que permite a la Administración del Estado una intervención
respecto a los temas que afectan al comercio internacional.

Tampoco son razones suficientes para excluir la competencia de
la Generalidad, la necesidad de que el órgano que concede la
licencia comfruebe el pago de las tasaa devenpdas por antenores
licencias, o e efectivo rodaje de una pelicula, meluso en el caso de
que la Ettipresa productora estuviera domicilíada fuera de Cata
lulIa, o el control del volumen de ingresos de taquilla. Estas
dificultades que pudieran existir, en primer l. no pueden ser
alepdaa para eludir competenciaa que constituctonalmente corres
pondan a una Comunidad Autónoma, pues en tal caso, bsstaría que
en el diseño de una lesislaci6n estatal resuJadora de unama~ se
dificultara artificialmente su ejecuci6n auton6mica, para justificar
la negaci6n o supresión de esa competencia. Al contrario, la
existencia de competencias de ejecución autonómica supone la
necesidad de establecer los instrumentos de coordinación y colabo
raci6n de las Administraciones Públicas implicadas, en este caso el
Ministerio de Cultura y el 6rgano COITeIpondiente de la Generali
dad de Cataluña, no excluyfndose respectivamente uno y otro para
esta necesaria coordinación y colabonsci6n. Como ha dicho la
Sentencia de este Tribunal de 4 de julio de 1985 la necesidad de
aqunu: la acción conjunta, la información reciproca y la maximi
zacl6n de la eficacia no crea en si mismo competencia alguna para
el Estado ni puede ser utilizada en consecuencia por flte para
limitar indebiclamente las competenciaa de las Comunidades Autó
nomas. Más bien la coordinaci6n cuenta con la ""blipda colabora·
ci61l» de las Administraciones Públicas implicadas, con un prius,
tanto 1000co como juridico, I?ues sin colaboraci6n de los entes a
coordinar nin¡una coordinación es posible.

Aunque la competencia debatida tenga relaci6n tanto con la
materia de espectáculos como con la de cUltura, lo cierto es que la
perspectiva econ6mica de la medida es la predominante, y por ello
puede estimarse incluida dentro de las competenciaa que a la
Generalidad de Cataluña le reconoce el art. 12.1, 2 de su Estatuto.
Sin embargo, no resulta relevante al respecto la alegación por la
Generalidad de una competencia para prantizar la normaliiación
del uso del castellano y del catalán en Cataluña, puesto que la
exigencia de licencia de dobll\ie, responde a una finahdad predomi
nantemente económica productiva.

Precisamente por este carácter económico de la medi<1a ~ue
trata de conseguir que se produzcan pellculas españolas, e .ndirec
tamente favorecer su comercialización-. el punto de conexión es el
de la producci6n y el de la distribuci6n, no el de la ex1ubici6n. ~
consecuencia debe entenderse. dejando a salvo las compete~C18s
atribuidas al Ministerio de Econontla y Hacienda en lo relat.vo a
la importaci6n de pelí~ulaa extranjeraa y sin perjuicio de las
funciones de coordinac.6n que coITelpondan al Mrmsteno de
Cultura que coITelponde a la Generalidad de Cataluña, en relación
con las'empresas distribuidoras alllí domiciliadas la competencta
para la concesión de licencias de doblaje de películas extranjeras en
cualquier lengua oficial de España.
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ia siguiente

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD OUE ]..E CONFIERE LA CONSTITU
CON DE LA NACION E5PANOLA,

Ha decidido:
1.0 Declarar que la titularidad de la competencia controver

tida para calificar «de especial interés películas españolas de más de
cuatro años de antigüedadJo [arto 18.1 b), Real Decreto 3304(1983,
de 28 de diciembre] corresponde a la Generalidad de Cataluña
respecto a las pelíCulas que se exhiban en Cataluña, siendo
competencia del Estado realizar tal calificación con efectos para
todo el territorio nacional.

2.· Declarar que la titularidad para calificar como especial
mente adecuadas~ la infancia una película española (art. 19
Real Decreto 3304(1983, de 28 de dicIembre) corresponde a la
Generalidad de Cataluña respecto a las películas que se exhiban en

Sala Primera. Recurso de amparo número 451/1986.
Sentencia numero 107/1987. de 25 de junio.

La Sala Primera de! Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don FrancISCO Rubio
Uorente, don Luis Díez~Picazo y Pooce de León, don Antonio
Truyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA
En el recurso de amparo promovido por el Procurador don

Bonifacio Fraile Sánchez, en nombre y representación de «Compa
ñia Internacional de Coches Camas y del Turismo, Sociedau
Anónim"", bajo la dirección del Letrado don carlos Ralero
González, contra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo nÜffi.
12 de Barcelona, de 2 de julio de 1985, que estimó demanda
relativa a reclamación salarial.

Ha sido parte en el asunto e! Ministerio Fiscal, y Ponente el
Magistrado don Francisco Rubio Uorente, quien expresa el parecer
de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. Don Bonifacio Fraile Sánchez, Procurador de los Tribuna
les, en nombre y representación de la entidad mercantil «Compañia
Internacional de Coches Camas y del Turismo, Sociedad Anó
nima», interpone recurso de amparo, por escrito registrado en este
Tribunal el día 25 de abril de 1986, que se dirige contra la Sentencia
de la Magistratura de Trabajo núm. 12 de las de Barcelona, de 2 de
julio de 1985, dictada en autos núm. 2139/83. Entiende la
recurrente que la resolución impugnada vulnera el art. 24.1 C.E.,
con los fundamentos de hecho y de Derecho que se deta1lan a
continuación.

2. La Compañia fue demandada poi' uno de sus tra~adores,
don Genaro A1varez A1varez en reclamación de cantidad; se
solicitaba en concreto de la Magistratura que declarase el derecho
del actor en la instancia a ser emtJIeado en puesto de su categoría
profesional y a recibir las diferencw retributivas poi' el periodo de
tiempo -desde enero de 1982- en que había estado tra~ando en
una categoría inferior y percibiendo el salario colTeSpondiente a esa
categorla inferior. La Magistratura de Trabl\io dictó Sentencia en
día 12 de julio de 1985, estimando la demanda y condenando a la
empresa oal pago al actor del salario mensual de 54.711 pesetas,
más incrementos legales, más atrasos por el periodo en que percibió
49.990 pesetas». En el fallo de la refenda Sentencia se advertia a las
partes de que contra ella no procedía recurso alguno.

Sin que por la Compañia se hubiese abonado el importe de la
condena, el trabajador afectado insta la ejecución de la Sentencia
y, en Auto de 21 de febrero de 1986, la Ma$istratura acuerda el
embargo de bienes de la empresa por una cantIdad total de 873.994
pesetas más las costas de la ejecución. Interpuesto recurso de
reposición contra el referido Auto por la parte ejecutada, la
Magistratura confirma la resolución recurrida, por Auto de 19 de
marzo de 198ó, notificado el 9 de abril de 1986.

3. Entiende la demandante que la resolnción recurrida vulnera
e! art. 24.1 C.E., porque se le ha causado una disminución de su
derecho a la defensa, ya que el fallo de la Sentencia no era líquido,
en ella se advertía a las partes de que contra ella no cabía recurso
algu~o y, sin embargo, en el Auto posterior se evidencia que la
cantIdad total adeudada eran 873.994 pesetas, que excedía con

Cataluña, siendo competencia del Estado realizar tal calificación
con efectos para todo el teritorio nacional.

3.· Declarar que la titularidad de la competencia para la
concesión a las empresas distribuidoras domiciliadas en Cataluña
de las licencias de doblaje de películas extranjeras en cualquier
lengua oficial de España (art. 16.1 del Real Decreto 3304/1983, de
28 de diciembre) cDlTesponde en exclusiva a la Generalidad de
Cataluña.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado,..

Dada en Madrid. a veinticinco de junio de mil novecientos
ochenta y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Gloria Begué Can
tón.-Angel Latorre Segura.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez·
Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol Serra.-Fernando García
Mon González RegueraL-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Dlaz
EimiL-Miguel Rodríguez4 Piñero Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina
Vi11a.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.

mucho de las 200.000 pesetas que como mínimo fija el arL 153.1
de la Ley de Procedimiento Laboral para poder acceder al recurso
de suplicación.

Por lo anterior, se solicita de este Tribunal que dicte Sentencia
en la que, otorgando el amparo pedido, se declare la nulidad de la
Sentencia de la Magistratura de Tra~o nÜffi. 12 de las de
Barcelona de fecha 2 de julio de 1985 o, en su defecto, la del Auto
de la misma Magistratura de 21 de febrero de 1986, reconociéndose
expresamente su derecho a interponer recurso de suplicación ante
el Tribunal Central de Trabajo.

Por otrosí, solicita la suspensión de la ejecución de la resolución
impugnada, pues de llevarse a cabo, podria perder su finalidad el
amparo que eventua1mente pudiera concederse (arL 56 LOTe¡.

4. Abierto, por providencia de 11 de junio de 1986, el trámite
previsto en el art. 50 WTC, y un vez efectuadas las oportunas
alegaciones de la recuirente y del Ministerio Ftscal, por nueva
providencia de 12 de noviembre del mismo año se admitió a
trámite la demanda recabándose de la Magistratura de Trahajo
nÜffi. 12 de Barcelona el envio de las actuaciones correspondientes
a los autos núm. 2139/83 y el emp1azamiento ante este Tribunal de
quienes en ellos hubieran sido pane.

Recibidas las mencionadas actuaciones, por providencia del
pasado 4 de febrero se dio vista de eDas a la Compañia recurrente
y al Ministerio Fiscal para que, en el plazo comÜR de veinte días,
alegaran lo que estimasen pertinente.

5. Dentro del plazo concedido por la última de las providen
cias citadas han ¡n:esen,tado alegactones la representactón de la
rect1JTeItte y el Ministerio Fiscal.

La represetttación de la recurrente reitera el argumento de que
la Sentencia dietada por la Magistratura de Tra~o nüm. 12 de
Barcelona indujo a error al hoy recurrente al indicar que contra la
misma no cabfa recurso alguno, aunque, como se demostró en el
trámite de ejecución, dada la cuantía del litigio, sí que cabía el
recurso de suplicación. Afirma que, en consecue~se ha produ
cido una vulneración de su derecho a la tutela judicial efectiva, al
impedirle, inducim-dola a error, el acceso a una instancia superior,
de la que hubiera podido obtener satisfacción de su derecho.

El Ministerio Fiscal, por su parte, tras recordar que contra la
Sentencia de la Magistratura de Tra~o interpuso el propio actor
un recurso de aclaración I"'!" que se precisase cuál era el periodo
de tiempo a que se extendía la condena y, en consecuencia también,
cuál era el monto de la indemnización que debla percibir, recurso
de aclaración que fue rechazado ~r improcedente, y de exponer
asimismo cuál ha sido la tramitactón en este Tribunal del presente
recurso de amparo, pide la estimación de dicho recurso, en virtud
de las siguientes razones:

al Aunque la Sentencia dietada por la Magistratura aceptó el
relato de hecbos facilitado por el actor asl como toda la fundamen
tación de la demanda, el tenor de su fallo resultaba equivoco,
puesto que no inclula pronunciamiento alguno sobre el reconoci
miento de la eategorla ,PfOfesional del demandante, sino sólo sobre
su derecho a un salario de 54.711 pesetas mensuales, más incre
menlos y al pago de los atrasos por e! tiempo que estuvo
percib~ndo UD salario de 49.990 pesetas. En e! recuno de aclara
ción presentado por e! demandante en el proceso laboral se pedía
precisamente que se despejase este equivoco, pese a lo cual el
Magistrado de Tral"lio «con notoria inftaccióa del derec:ho a la
tutela judlcial efectiva», desestimó la solicitud de aclaración y
despachó posteriormente la ejecución por UD montante de 873.994
pesetas. Se sigue de todo ello que para el Magistrado estuvo
Slempre claro, de acuerdo con los témunos de su propia Sentencia,
que la cuantia litiJiosa era la representada por esta última suma.


